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RESUMEN  

 

El presente trabajo tiene como objetivo determinar el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes minoristas de prendas de vestir del Centro Comercial “El 

Arenal” de Cuenca, en el año 2017, para ejercer cualquier actividad económica; considerándose 

un deber ineludible frente a la administración pública.  

 

La investigación permitió conocer la situación legal, el manejo documental, el sistema de 

tributación y la normativa de acuerdo con el Régimen General (RUC) o Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE). Se aplicó la técnica de la encuesta, entrevista y observación  

a la muestra de 128 comerciantes; los resultados, producto del análisis de  tablas y gráficos, 

revelaron que existe un cumplimiento parcial, pues, cerca del 50 % evade su responsabilidad. 

Palabras clave: cumplimiento, obligación, tributos. 
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ABSTRACT
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INTRODUCCIÓN 

 

El pago de tributos no es un sistema actual de contribución, pues, se remonta a la Época 

Colonial, en la que los conquistadores imponían a los indígenas, so pena de ser castigados. La 

iglesia no estaba exenta de este sistema, pues, era el diezmo la forma de recabar el pago del 

servicio religioso. Hoy en día, es por todos conocidos, los “diezmos” que empleados de la 

administración pública han aplicado en abuso de su poder.  

Hoy en día, en el Ecuador, las actividades comerciales están sujetas al Régimen General (RUC) 

y al Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) que tienen como finalidad recaudar 

los impuestos de carácter obligatorio, exigidos por el Estado. Su finalidad primordial es obtener 

recursos  para solventar el gasto público. Sin embargo, pese a la normativa, para los entes 

recaudadores constituye un verdadero problema, la evasión del pago de impuestos por los 

contribuyentes, aspecto que perjudica a las arcas de la administración pública y favorece la 

informalidad y el contrabando.  

Frente a esta situación, los organismos de control deben no solo enfocarse al aspecto legal y 

punitivo, sino a proporcionar formación y asesoramiento para el cumplimiento de la norma 

tributaria. Más aún, la administración pública debe retribuir, con obras destinadas al bienestar 

y adelanto de los ciudadanos y, particularmente, de los comerciantes, solo así se podrá motivar 

al cumplimiento tributario. Para ello, se debe partir del conocimiento de la realidad de los 

mercados donde se ofertan y demandan productos. Aquí nace la iniciativa de conocer el nivel 

de cumplimiento de la normativa tributaria por parte de los comerciantes minoristas de prendas 

de vestir del Centro Comercial “El Arenal”, descubrir cuáles son las dificultades que conducen 

al incumplimiento y evidenciar cómo se manejan las transacciones en este segmento de la 

población comercial.  



2 
 

El presente trabajo de investigación consta de tres capítulos: El Capítulo 1 presenta las 

obligaciones tributarias (RUC y RISE). El Capítulo 2 explica el origen y composición del 

segmento de comerciantes minoristas que comercializan prendas de vestir del Centro Comercial 

“El Arenal”. Además, se incluye la muestra que está conformada por 128 comerciantes. El 

Capítulo 3 presenta, en cuadros y gráficos, la información recabada a través de las técnicas de 

la encuesta, la entrevista y la observación para lo que se estructuró el cuestionario que fue 

aplicado a todos los involucrados en el estudio. Se procesó la información y se realizó el análisis 

que permitió detectar el relativo nivel de cumplimiento de la normativa de la población 

investigada, y en un segmento de ella, total incumpliendo.  

El presente trabajo de investigación es de carácter transaccional/transversal, porque 

corresponde a un periodo específico, el año 2017-2018. Tiene carácter descriptivo porque 

visualiza en forma objetiva la realidad de tributación del grupo investigado. Se utilizó el método 

estadístico para sistematizar la información obtenida. Los métodos de síntesis y análisis han 

sido utilizados en la interpretación de los datos y presentación de los resultados. 

Esta investigación es pionera en el abordaje del tema tributario y abre posibilidades para que 

futuros estudios completen la visión tributaria de todos los comerciantes que laboran en el 

recinto ferial de “El Arenal”. 

 

 

 

 



3 
 

CAPÍTULO 1 

ENTORNO LEGAL 

1.1  Conceptos  

1.1.1 Tributos 

 

Fleiner, (citado por Blacio, 2011) define al tributo como: “… prestaciones pecuniarias que el 

Estado u otros organismos de Derecho Público exigen en forma unilateral a los ciudadanos para 

cubrir las necesidades económicas.”(p. 203) 

 Los tributos son contribuciones que realizan las personas que tienen una actividad económica 

dentro del país. Es por ello que se considera a los tributos como la principal fuente de ingresos 

del Ecuador. Su finalidad es la recaudación de impuestos orientada al financiamiento de la obra 

pública y a la contribución con el desarrollo del país para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos en un contexto de equidad y justicia.  

 Para los comerciantes pertenecientes a la FECOMIA, los tributos son contribuciones 

obligatorias con el Estado para el financiamiento de la obra pública y la mejora de la calidad de 

vida de los ciudadanos de la región y del país.  

1.1.1.1 Clases de tributos   

 Existen diferentes clases de tributos, impuestos, tasas y contribuciones especiales y de mejora. 

 Impuesto 

 Es el pago obligatorio de forma monetaria, que requiere el Estado por parte de las personas 

naturales y sociedades, que realizan actividades económicas, para financiar el gasto público. 

Los impuestos se dividen en directos e indirectos.  
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− Impuestos directos:  Son aquellos que gravan la renta y el patrimonio, Por ejemplo: 

Impuesto a la renta (IR). 

− Impuestos indirectos: Son los que gravan al consumo o gasto. El impuesto al valor 

agregado (IVA), pertenece a este grupo. 

Tasas  

Se denomina así, al pago que realizan los contribuyentes a las instituciones públicas por alguna 

actividad o servicio prestado. La tasa de seguridad ciudadana es un ejemplo.  

Contribuciones especiales y de mejora 

Son los tributos que cobra la Municipalidad a los propietarios que son los beneficiarios de  una 

mejora u obra pública. Un ejemplo, es la pavimentación de vías. 

1.1.1.2 Ámbito de aplicación  

El Código Tributario (2018), en el artículo 1 establece que:  

Los preceptos de este Código regulan las relaciones jurídicas provenientes de los 

tributos, entre los sujetos activos y los contribuyentes o responsables de aquellos. Se 

aplicarán a todos los tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros 

entes acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se deriven o se relacionen 

con ellos. (p. 2) 

 

1.1.1.3 Fines de los tributos  

Según el artículo 6 del Código Tributario del Ecuador (2018):  

Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como 

instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el 

ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las 
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exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la 

renta nacional. (p. 2) 

1.2 Los impuestos de la Federación Provincial de Comerciantes Minoristas del Azuay 

(FECOMIA) 

Los comerciantes de la FECOMIA se ven obligados a declarar y cancelar los siguientes 

impuestos al Servicio de Rentas Internas (SRI) y a la Municipalidad de Cuenca 

respectivamente: 

− Impuesto a la renta. 

− Impuesto al valor agregado. 

− Impuesto a la salida de divisas.  

− Régimen impositivo simplificado ecuatoriano.  

− Impuesto de patentes municipales y metropolitanas. 

 

1.2.1 Impuesto a la renta 

  

Es de carácter directo, grava los ingresos percibidos a título oneroso o gratuito, luego de 

descontar los costos y gastos incurridos para obtener o conservar dichas rentas. Es progresivo 

debido a que el porcentaje del impuesto crece, según los ingresos de la persona. El ejercicio 

fiscal parte del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año y su declaración es obligatoria para 

todas las personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades sean nacionales o extranjeras, y 

que están domiciliadas en el Ecuador. Para su cálculo, se tomará como base imponible todos 

los ingresos obtenidos menos los gastos, devoluciones, descuentos, deducciones.  

 

 

Se aplica la siguiente fórmula: 
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IP = IC – AIR – RIR 

Donde: 

IC = Impuesto causado  

AIR = Anticipo de impuesto a la renta 

RIR = Retenciones de impuesto a la renta  

IP = Impuesto que se debe pagar  

En  la liquidación del impuesto a la renta para personas naturales, se toma como referencia la 

base imponible para el respectivo cálculo: 

Tabla 1: Impuesto a  la renta 2017, personas naturales 

Año 2017 - en dólares 

Fracción básica Exceso hasta 

Impuesto 

fracción básica 

% Impuesto 

fracción excedente 

0 11,290 0 0 % 

11,290 14,390 0 5 % 

14,390 17,990 155 10 % 

17,990 21,600 515 12 % 

21,600 43,190 948 15 % 

43,190 64,770 4,187 20 % 

64,770 86,370 8,503 25 % 

86,370 115,140 13,903 30 % 

115,140 en adelante 22,534 35 % 

        Fuente: SRI. 

         Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Las declaraciones del impuesto a la renta serán presentadas anualmente, por los sujetos pasivos, 

según el noveno dígito del RUC, en las fechas indicadas en el siguiente calendario. 

Tabla 2: Calendario de declaración de impuesto a la renta 

Noveno dígito Personas naturales Personas jurídicas 

1 10 de marzo 10 de abril 

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 de abril 

5 18 de marzo 18 de abril 

6 20 de marzo 20 de abril 

7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril 

9 26 de marzo 26 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril 

                       Fuente: SRI. 

                           Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

El impuesto a la renta de los negocios sujetos a investigación en la presente tesis, se calculan 

como personas naturales, en un promedio de 25,78 % porque el 53,07 % de los comerciantes 

pertenece al régimen impositivo ecuatoriano simplificado, RISE. Existe el 17,19 % de 

comerciantes que no se encuentran inscritos bajo ningún régimen tributario por lo que este 

segmento incumple totalmente la normativa.  

1.2.2 Impuesto al valor agregado  

Este se aplica a todas las personas que adquieren bienes o servicios. Es el impuesto de mayor 

recaudación para el Estado, ya que se destina a cubrir  las necesidades de los ecuatorianos. En 
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el año 2017, existieron dos tarifas de IVA desde el 1 de enero de 2017  hasta el 31 de mayo; se 

incrementó el IVA del 12 % al   14 % y, posteriormente, desde el primero de abril del 2018, se 

regresó a la tarifa inicial del 12 %. Para realizar la liquidación del IVA, se aplica la siguiente 

fórmula: 

IVAC = IVAV- IVACI 

IVAP/CT = IVAC – CTANT – RFIVA 

Donde: 

IVAC = IVA causado 

IVAV = IVA en ventas 

IVACI = IVA en compras e importaciones 

IVAP/CT = IVA pagado o crédito tributario  

CTANT = Crédito tributario del mes anterior 

RFIVA = Retenciones en la fuente del IVA  

Todas las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad deben declarar en el formulario 

104A y los contribuyentes especiales, personas jurídica y natural, que están obligadas a llevar 

contabilidad, deben hacerlo en el formulario 104, según el calendario de declaración de 

impuesto al valor agregado (IVA), que se detalla a continuación. 

 

 

 

 



9 
 

Tabla 3: Calendario de declaración de Impuesto al valor agregado 

Noveno dígito 

Mensual Semestral 

Fecha de vencimiento Fecha de vencimiento 

1 10 del mes siguiente 10 de julio/enero 

2 12 del mes siguiente 12 de julio/enero 

3 14 del mes siguiente 14 de julio/enero 

4 16 del mes siguiente 16 de julio/enero 

5 18 del mes siguiente 18 de julio/enero 

6 20 del mes siguiente 20 de julio/enero 

7 22 del mes siguiente 22 de julio/enero 

8 24 del mes siguiente 24 de julio/enero 

9 26 del mes siguiente 26 de julio/enero 

0 28 del mes siguiente 28 de julio/enero 

                   Fuente: SRI. 

                      Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Existen bienes y servicios que no generan IVA y estos son los que se encuentran dentro de la 

canasta básica. Son los llamados a satisfacer las necesidades e incentivar la producción y el 

desarrollo nacional. 

El 9,60 % de locales pertenecientes al Centro Comercial “El Arenal”, involucrados en el 

estudio, desempeñan otro tipo de actividades o servicios: peluquería, sastrería, etc. Estas se 

encuentran bajo la dirección de la Junta Nacional de Defensa del Artesano. Los comerciantes  

realizan su declaración semestralmente de acuerdo con el noveno dígito del RUC, en el 

formulario 104A. Los propietarios que pertenecen a la FECOMIA realizan el pago de cuotas 

RISE, razón por la cual no están obligados a realizar ninguna declaración  de impuestos. 
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1.2.3 Impuesto a la salida de divisas  

Constituye el envío o transferencia de dinero al exterior, ya sea en efectivo, cheques, 

transferencias bancarias. El impuesto a la salida de divisas debe ser cancelado por las personas 

naturales, sucesiones indivisas y sociedades. Las instituciones que integran el sistema 

financiero y el Banco Central del Ecuador constituyen agentes de retención cuando se 

transfieren divisas al exterior por disposición de terceras personas.  Las empresas Courier que 

envían dinero al exterior se constituyen en  agentes de percepción. La tarifa que se aplica a este 

impuesto es del 5 %. 

1.2.4 Régimen impositivo simplificado ecuatoriano (RISE)  

En el año 2017, se incorpora el RISE, que viene a regularizar varias actividades que se manejan 

con informalidad. El RISE pretende involucrar voluntariamente a todas  personas que realizan 

actividades económicas pequeñas y medianas, en el nivel de informalidad para   incrementar la 

recaudación en base de pequeñas cuotas mensuales. 

Los pequeños negocios que, en sus doce últimos meses, antes de la inscripción no hayan 

superado los 60.000 dólares de ventas y no necesiten contratar más de 10 empleados, se pueden 

inscribir. Así, también, las personas que inicien su actividad económica y no pretendan tener 

ingresos superiores a los 60.000 dólares y aquellos que, además de tener su negocio, perciban 

ingresos anuales bajo relación de dependencia, menores a la fracción básica de impuesto a la 

renta y que, en conjunto con las ventas obtenidas en su negocio, no superen los 60.000 dólares. 

Al RISE se podrán incorporar los siguientes contribuyentes: 

− Comerciantes minoristas. 

− Microindustrias. 

− Transportistas. 
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− Trabajadores autónomos.  

− Restaurantes y hoteles.  

− Agricultores. 

− Pescadores. 

− Ganaderos.  

− Avicultores. 

− Mineros. 

− Servicios de construcción. 

− Otros servicios y microempresas en general. 

Los contribuyentes RISE  no están obligados a llevar contabilidad, razón por la que no deben  

presentar sus declaraciones de IVA e IR. Adicionalmente, están exentos de retenciones y solo 

emiten ciertos documentos que están autorizados para su uso exclusivo: notas de venta, guías 

de remisión, notas de débito y crédito, y tickets de máquinas registradoras. Los contribuyentes 

que se encuentren bajo el régimen simplificado podrán cancelar sus cuotas de dos maneras: a 

la fecha y en forma global. 

1.2.4.1 Cuota a la fecha 

El contribuyente podrá cancelar el valor del periodo actual a más de  las cuotas vencidas y los 

respectivos intereses por concepto de  mora. 

1.2.4.2 Cuota global 

El contribuyente cancelará la cuota actual, la de los meses vencidos y del resto de meses del 

año. En el caso que el contribuyente sea excluido de este régimen, podrá reclamar la devolución 

del pago realizado indebidamente. Cuando el contribuyente tiene más de dos actividades, debe 

cancelar la suma de las cuotas por cada actividad. 
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Tabla 4: Cuotas RISE 2017-2019-vigente 

Categorías 

  1 2 3 4 5 6 7 

Ingresos anuales  0-5000 5001-10000 10001–20000 20001-30000 30001-40000 40001-50000 50001–60000 

Promedio de 

ingresos en 

dólares 0-417 417-833 833–1667 1667-2500 2500-3333 3333–4167 4167-5000 

Actividades  

Comercio 1,43 4,29 8,59 15,74 21,48 28,62 37,21 

Servicios 4,29 22,9 45,8 85,87 130,24 187,49 257,62 

Manufactura 1,43 7,17 14,31 25,77 35,79 45,8 64,41 

Construcción  4,29 15,74 32,92 61,54 87,31 135,97 193,22 

Hoteles y 

restaurantes 7,17 27,19 54,39 94,46 150,28 206,1 260,48 

Transporte  1,43 2,85 4,29 5,72 18,6 38,64 70,13 

Agrícolas 1,43 2,85 4,29 7,17 11,45 17,17 21,48 

Minas y canteras  1,43 2,85 4,29 7,17 11,45 17,17 21,48 

Fuente: SRI. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla Nº 4 determina los valores que se deben pagar, según la actividad económica que se 

desempeña de acuerdo con los ingresos anuales o con el promedio de ingresos percibidos 

mensualmente. 
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Tabla 5: Montos máximos para la emisión de notas de venta 

Segmento 1 2 3 

Categoría  1 2 3 4 5 6 7 

Ingresos anuales  0-5000 5001-10000 10001–20000 20001-30000 30001–40000 40001-50000 50001–60000 

Actividades 

Comercio 1,43 4,29 8,59 15,74 21,48 28,62 37,21 

Servicios 4,29 22,9 45,8 85,87 130,24 187,49 257,62 

Manufactura 1,43 7,17 14,31 25,77 35,79 45,8 64,41 

Construcción  4,29 15,74 32,92 61,54 87,31 135,97 193,22 

Hoteles y 

restaurantes 
7,17 27,19 54,39 94,46 150,28 206,1 260,48 

Transporte  1,43 2,85 4,29 5,72 18,6 38,64 70,13 

Agrícolas 1,43 2,85 4,29 7,17 11,45 17,17 21,48 

Minas y canteras  1,43 2,85 4,29 7,17 11,45 17,17 21,48 

Fuente: SRI. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

El Servicio de Rentas Internas ha creado una tabla con los montos máximos para la emisión de 

notas de venta RISE. El 39,58 % de los comerciantes minoristas de prendas de vestir del Centro 

Comercial “El Arenal” se encuentran inscritos bajo la modalidad  RISE. Esto se debe a que sus 

negocios son pequeños y no tienen ingresos superiores a 60000 dólares, delimitado por el 

Servicio de Rentas Internas; por lo tanto, están obligados a cancelar una cuota de acuerdo con 

el  tipo de actividad que desempeñan. 

1.2.5 Impuesto de patentes municipales y metropolitanas 

El artículo 547 del COOTAD (2015) establece que: 

Están obligados a obtener la patente y, por ende, el pago anual del impuesto de que trata 

el artículo anterior, las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o 

extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal 

o metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, 

financieras, inmobiliarias y profesionales. (p. 215) 
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Para iniciar una actividad económica, se debe obtener la patente dentro de los treinta días 

siguientes al día final del inicio, o dentro de los treinta días posteriores al día final del mes en 

que termina el año. Las tarifas se determinan mediante ordenanza de acuerdo con el patrimonio 

de los contribuyentes. La tarifa mínima de pago es de 10 dólares y la máxima de 25. Cuando el 

negocio haya demostrado haber tenido pérdidas, ya sea a través de declaraciones o de una 

fiscalización, el Municipio reduce a la mitad el pago de este impuesto. Si el negocio ha tenido 

un declive en su ganancia superior al 50 %, dentro de tres años seguidos, la reducción es de 

hasta la tercera parte. Las únicas personas que están exentas del pago de patentes municipales 

son  los artesanos que se encuentren calificados por la Junta Nacional de Defensa del Artesano. 

Todas las personas que realizan una actividad económica están obligadas a cancelar la patente 

municipal, por tanto, que los comerciantes minoristas de prendas de vestir del Centro Comercial 

“El Arenal”, deben cancelar dicho valor en el Municipio de Cuenca. 

1.3    Obligaciones tributarias 

El Art. 15 del Código Tributario (2018)  establece que: 

Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las 

entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en 

virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios 

apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley. (p. 4) 

La obligación tributaria se define como: “el vínculo  jurídico en virtud del cual el Estado, 

denominado sujeto activo, exige de un deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de 

una prestación pecuniaria excepcionalmente en especie” (Margain, 2003, p. 53). Villegas 

(citado por Lozano, 2016) define a la obligación tributaria como: “…el vínculo jurídico 

obligacional que se entabla entre el fisco, como sujeto activo que pretende el cobro de un 

tributo, y un sujeto pasivo que está obligado a su pago” (p. 266). También, se lo define como 
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“…el vínculo jurídico en virtud del cual un sujeto (deudor) debe dar a otro sujeto que actúa 

ejercitando el poder tributario (acreedor), sumas de dinero o cantidades de cosas determinadas 

por ley” Fonrouge (citado por Hurtado, 2016, p.1). 

En síntesis, la obligación tributaria constituye la relación existente entre el Estado y los 

contribuyentes al momento en el que se produce el  hecho generador; es decir,  el pago de 

tributos que debe cancelar el contribuyente de acuerdo  con cada impuesto. Así, “La obligación 

tributaria nace cuando se realiza el presupuesto establecido por la ley para configurar el tributo” 

(Código Tributario, 2018, p. 4). Toda ley tributaria define los elementos y estructura que forman 

parte de cada una de las obligaciones tributarias, por lo que el nacimiento de la carga impositiva 

está sujeto a la verificación del hecho generador. 

Para los comerciantes de la FECOMIA,  la obligación tributaria nace al momento de la  compra 

y venta de  prendas de vestir, razón por la que deben cumplir con el pago del  IVA, IR, cuotas 

RISE, etc. Estos deben  ser cancelados desde la fecha que la ley establezca para su efecto, lo 

que depende de cada tributo; si la obligación tributaria no fuera cancelada en la fecha 

establecida, esta causará multas así como intereses de acuerdo con la tasa activa referencial para 

noventa días, establecida por el Banco Central del Ecuador. 

1.3.1 Elementos de la obligación tributaria   

1.3.1.1 Sujeto activo 

Es el encargado de establecer y exigir el pago del tributo, lo constituye el Estado, los 

Municipios, los Consejos Provinciales o cualquier ente merecedor del tributo. Para los 

comerciantes de la FECOMIA, el ente regulador de tributos es el Servicio de Rentas Internas 

(SRI) y el Municipio. 
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1.3.1.2 Sujeto pasivo 

Se denomina así a toda persona natural o jurídica que se encuentre obligada a pagar tributos en 

base a la ley; se los conoce como contribuyentes o responsables, dependiendo del caso. 

1.3.1.3 Contribuyente 

 Según el Art. 25 del Código Tributario del Ecuador (2018): 

Contribuyente es la persona natural o jurídica a quien la ley impone la prestación 

tributaria por la verificación del hecho generador. Nunca perderá su condición de 

contribuyente quien, según la ley, deba soportar la carga tributaria, aunque realice su 

traslación a otras personas. (p. 6) 

Desde esta perspectiva, todos los comerciantes de prendas de vestir que integran la FECOMIA 

son contribuyentes; es decir, deben regirse a determinados deberes, a los que están sujetos desde 

que inician su actividad económica. 

1.3.1.4 Responsable 

El Art.26 del Código Tributario (2018)  lo define como: “la persona que sin tener el carácter de 

contribuyente debe, por disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a 

este” (p. 6). 

1.3.1.5 Hecho generador 

 Dentro del Art. 16 del Código Tributario (2018) se define como “el presupuesto establecido 

por la ley para configurar cada tributo” (p. 4). Es la razón por la que se da la obligación 

tributaria. 

1.3.1.6 Base imponible 

 Es el monto sobre el que se calcula la cantidad que se debe  pagar por concepto de impuestos.  
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1.3.1.7 Tarifa 

 Es el porcentaje de impuesto que todo contribuyente  paga dentro del ejercicio económico. 

1.3.2. Deberes formales del contribuyente 

 El Art. 96 del Código Tributario, 2018, establece los siguientes deberes formales, que deben 

cumplir los contribuyentes. 

1.3.2.1 Primer deber formal 

Este consiste en hacer la correspondiente inscripción en el respectivo registro, en el que se hace 

constar los datos relativos  a  su  actividad y, además, debe comunicar oportunamente todos los 

cambios que se operen. (Código Tributario, 2018) 

Al iniciar una actividad económica toda  persona natural o jurídica, debe inscribirse en el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), proporcionar  a la administración la información 

referente a su actividad económica e informar cualquier cambio que se realice. El RUC tiene la 

función de identificar a cada contribuyente con fines impositivos y, a su vez, capacitar entorno 

a la administración tributaria. Cuando existan cambios en el RUC, el contribuyente tiene la 

obligación de actualizar los datos dentro de 30 días hábiles. 

1.3.2.2 Segundo deber formal 

Los contribuyentes deben solicitar  previamente los permisos que fueren del caso (Código 

Tributario, 2018). Están obligados a emitir y entregar comprobantes de venta y de retención; 

estos, están sujetos a la autorización por el Servicio de Rentas Internas (SRI). Los comprobantes 

de venta son documentos que sustentan la transacción que realiza el contribuyente. Estos son 

elaborados solo en las imprentas autorizadas por el SRI. 
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Tabla 6: Tiempo de vigencia de los comprobantes de venta 

 

 

1 Año 

1. Si se cumple con las obligaciones tributarias, declaración y pago 

de impuestos. 

2. Si no se tiene deudas con el SRI. 

3. Si la información del RUC correcta. 

 

3 Meses 

1. Esta autorización se otorga es por una sola vez, en el caso de que 

se tenga pendiente alguna obligación tributaria. 

 

Sin 

autorización  

1. Si hubo una autorización por 3 meses y aún mantiene obligaciones 

tributarias pendientes.  

2. Si el RUC está suspendido.  

3. Si no fue ubicado en el domicilio registrado. 

Fuente: Mi Guía Tributaria (SRI). 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

 

1.3.2.3 Tercer deber formal 

Los contribuyentes deben llevar al día sus respectivos libros y registros contables de la actividad 

económica que  realice, en idioma castellano. Además, debe hacer constar según la moneda de 

curso legal, todas sus operaciones o transacciones. La conservación de libros y registros es 

fundamental, mientras persiste la obligación tributaria y no prescriba. (Código Tributario, 

2018). Los contribuyentes deben guardar dicha documentación durante 7 años, tiempo 

establecido por la ley debido a que la administración tributaria puede solicitar esta información 

cuando lo considere necesario.  

1.3.2.4 Cuarto deber formal 

“Presentar las declaraciones que correspondan; y,” (Código Tributario, 2018, p. ). Dependiendo 

bajo qué régimen  se encuentren, cada contribuyente debe hacer su declaración  mensual o 
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semestral de IVA si está sujeto al régimen general, o, al pago de cuotas, si se encuentra bajo el 

régimen simplificado.  

1.3.2.5 Otros deberes formales  

Existen otras disposiciones que los contribuyentes deben tener presente: la obligación de 

facilitar las inspecciones o verificaciones a los funcionarios autorizados de control o 

determinación de tributo. (Código Tributario, 2018). Además, se debe presentar oportunamente, 

las declaraciones, informes, libros y documentos relacionados con la actividad económica y con 

los hechos generadores del tributo, a los funcionarios respectivos. Así mismo, se debe hacer las 

aclaraciones que fueren solicitadas. Finalmente, es preciso asistir a las oficinas de la 

administración tributaria cuando se requiera la presencia por parte de la autoridad competente 

(Código Tributario, 2018). 
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CAPITULO 2 

DELIMITACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

En la ciudad de Cuenca, existen varios mercados donde comerciantes mayoristas y minoristas 

ofrecen productos y servicios que satisfacen las necesidades de la colectividad. Actualmente, 

se disponen de los siguientes mercados municipales: El Arenal, Mercado 10 de Agosto, 

Mercado 27 de Febrero, Mercado 9 de Octubre, Mercado 3 de Noviembre, Plataforma Itinerante 

de Narancay, Mercado de Artesanías Rotary. En el mercado “El Arenal”, se ofrecen varios 

productos como la venta de verduras, hortalizas, legumbres, granos, frutas, carnes, artesanías, 

prendas de vestir, bisutería, etc. Adicionalmente, existen locales que ofrecen servicios de 

sastrería, peluquería, etc. 

2.1 Aspectos generales de la zona de estudio 

2.1.1 Historia del Mercado “El Arenal”  

Fue fundado en el mes de abril de 1988, durante la alcaldía del Dr. Xavier Muñoz Chávez. Está 

situado en la calle Eduardo Arias Ramírez y Roberto Crespo Ordóñez de la parroquia El Batán. 

Hoy en día, en el Mercado “El Arenal” se puede encontrar varios productos y servicios que se 

ofertan durante toda la semana.  Inicialmente, el Mercado “El Arenal” funcionaba en las calles 

Octavio Díaz entre  Jerónimo Carrión y la República, con una área de 21 204 m2. Abarcaba 1 

300 puestos, zona de cubierta, descarga y parqueo. Anteriormente, el Mercado “El Arenal” solo 

atendía los días miércoles y jueves y se comercializaba prendas de vestir y productos de la 

canasta básica. 

2.1.1.1 Historia de la FECOMIA  

La Federación de Comerciante Minoristas del Azuay (FECOMIA) nace a través de la 

Federación de Trabajadores Libres del Azuay (FETLA), en el año de 1987. El día 12 y 13 de 
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diciembre de 1988, en la ciudad de Quito, se presentaron los estatutos para la conformación de 

la FECOMIA, los cuales son aprobados por el Ministro de Gobierno de la época. En el año 

1989, se constituye la primera directiva de la federación, la misma que estuvo conformada por 

los siguientes cargos: Presidente, Secretario General, Secretario de Organización, Secretario de 

Relaciones Públicas, Secretario de Defensa Jurídica, Secretario de Finanzas, Secretario de 

Promoción de Cultura y Cooperativismo, Secretario de Deportes y Acción Social, Secretaria de 

Comercialización y Secretaria de Actas. El objeto principal de la Federación es trabajar por el 

crecimiento armónico y velar por el bienestar de las diferentes organizaciones que la conforman 

y, por ende, sus socios. Las actividades principales de la FECOMIA son:  

− Fortalecer y asesorar a las organizaciones filiales en sus actividades organizacionales. 

− Incrementar el número de afiliados.  

− Trabajar mancomunadamente con las organizaciones de comerciantes, que laboran en 

el Azuay. 

− Realizar alianzas estratégicas con empresas que nos provean mejores productos y 

servicios.  

El Mercado El Arenal se encuentra dividido en dos sectores: el primero es el Centro Comercial 

“El Arenal”, el cual está compuesto por 316 locales comerciales mayormente dedicados a la 

comercialización de prendas de vestir, también, se puede encontrar otro  tipo de servicios: 

bazares, peluquerías, casas musicales, locales de venta de teléfonos celulares, etc. 

 El Centro Comercial “El Arenal” está constituido por ocho asociaciones perteneciente a la 

FECOMIA 

1. Asociación Primero de Junio  

2. Asociación Los Andes  

3. Asociación 19 de Marzo  

4. Asociación Simón Bolívar  



22 
 

5. Asociación Luz de América  

6. Asociación 28 de Octubre  

7. Asociación 10 de Agosto  

8. Cooperativa 20 de Diciembre 

  

El segundo sector es el mercado Feria Libre que incluye 615  puestos dedicados a la 

comercialización de carnes, verduras, hortalizas, frutas y comida. Está constituido por las 

siguientes asociaciones. 

1. Hermano Miguel  

2. Libertad y Progreso  

3. Reina de la Nube  

4. Reina del Cisne  

 

Es por todos conocido,  que los días miércoles están destinados a la “Feria”, a cuyo recinto 

acuden personas de otras ciudades y países que vienen a comercializar distintos productos, 

especialmente, prendas de vestir. Los comerciantes que son propietarios de un puesto dentro 

del recinto ferial contribuyen  con 4 dólares semanalmente, mientras que los vendedores 

eventuales cancelan 0.75 centavos de dólar. Los informales y ambulantes no contribuyen.  

2.2 Análisis del estado actual del Centro Comercial “El Arenal” 

Dentro del Centro Comercial “El Arenal”  existen 316 locales comerciales de los cuales se 

distribuyen de la siguiente manera: 
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Tabla 7: Número de locales del Centro Comercial “El Arenal” 

Giro comercial  Nº  de locales  % de locales 

Prendas de vestir  216 68,35 % 

Gabinetes 22 6,96 % 

Bazares 19 6,01 % 

Casas musicales  12 3,80 % 

Bisutería 9 2,85 % 

Maletería 7 2,22 % 

Sastrería 6 1,90 % 

Ropa folclórica 6 1,90 % 

Celulares  5 1,58 % 

Electrodomésticos 3 0,95 % 

Plásticos 2 0,63 % 

Cabinas telefónicas 2 0,63 % 

Accesorios para sacramentos  2 0,63 % 

De hilos  2 0,63 % 

Relojerías 1 0,32 % 

Estudios fotográficos  1 0,32 % 

Tiendas naturistas 1 0,32 % 

Total  316 100,00 % 

                 Fuente: Datos tabulados de listado de socios de FECOMIA  

                 Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 1: Número de locales del Centro Comercial “El Arenal” 

 
Fuente: Listado de socios de FECOMIA. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Del total de 316 locales comerciales (el 100 %), se determinó que 216, es decir, el 68,35 % se 

dedican a la comercialización de prendas de vestir, 22, prestan el servicio de gabinetes de 

belleza y 19, son bazares. De lo que se deduce que la mayor parte de locales comerciales que 

se encuentran dentro del Centro Comercial “El Arenal”, ofertan prendas de vestir. 

Tabla 8: Número de socios del Centro Comercial “El Arenal” 

Giro  Nº de socios 

Prendas de vestir  192 

Gabinetes 21 

Bazares 16 

Casas musicales  10 

Bisuterías 7 

Maleterías 7 

Sastrerías 6 

Ropa folclórica 6 

Locales de celulares  5 

Locales de electrodomésticos 2 

Locales de plásticos 2 

Accesorios para sacramentos  2 

Cabinas telefónicas 1 

Hilos  1 

Relojerías 1 

Estudios fotográficos  1 

Tiendas naturistas 1 

Total 281 

                               Fuente: Datos tabulados de listado de socios  

                               Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 2: Número de socios del Centro Comercial “El Arenal” 

 
Fuente: Listado de socios de FECOMIA. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

De la observación del grafico 2, se desprende que el mayor porcentaje de socios del Centro 

Comercial “El Arenal”, el 68,32 % corresponde a quienes comercializan prendas de vestir. El 

7,47 %, representa a 21 socios que se dedican a la actividad económica vinculada al gabinete 

de belleza. Le sigue el tercer grupo con el 5,69 %, que representa los 16 socios relacionados 

con la actividad económica de los bazares. Se puede concluir que la prevalencia de la actividad 

económica radica en el segmento de socios que se dedican al expendio de prendas de vestir. 

Tabla 9: Número y porcentaje de contribuyentes según su régimen 

Regímenes 
Número  Porcentaje  

 Contribuyentes  

Régimen general (RUC) 83 43,23 % 

Régimen impositivo simplificado (RISE) 76 39,58 % 

Contribuyentes sin régimen tributario 33 17,19 % 

Total  192 100 % 

                     Fuente: Datos tabulados de listado de socios de FECOMIA.  

                         Autores: Karen León, Adriana Patiño. 
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 Gráfico 3: Porcentaje de contribuyentes según su régimen 

 
               Fuente: Datos tabulados de listado de socios de FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

En la tabla 9 y el grafico 3 se determina que en el Centro Comercial “El Arenal”  existen 

contribuyentes que se categorizan bajo los siguientes regímenes, RUC y RISE. El 43,23 %,   

que representa a los 83 socios, se encuentra bajo el Régimen General, es decir poseen RUC. De 

estos, 48, tienen su RUC activo y los 35, lo mantienen suspendido. El 39,58 % que representa 

a 76 socios, se encuentra bajo el RISE; y, 33 socios, es decir, el 17,19 % no tienen registrado 

régimen tributario alguno.  

2.3 Determinación del universo de contribuyentes para el estudio  

Para el presente estudio, se tomó en consideración los 192 socios que desarrollan la actividad 

de venta de prendas de vestir y son parte del Centro Comercial “El Arenal”. Se determinó  una 

muestra tomando en consideración el número de socios, cuyos locales se dedican a la 

comercialización de prendas de vestir dentro del Centro Comercial “El Arenal”, debiéndose 

aclarar que muchos de ellos son propietarios de dos o tres locales comerciales. En la presente 

investigación se aplicó la siguiente fórmula, para establecer la muestra con un nivel de 

confianza de 1.96, una probabilidad de éxito de 0.5 % probabilidad de  fracaso de 0.5 % y error 

de precisión del 0.05. 

 

 

43,23%

39,58%

17,19%

Régimen general (RUC) Régimen impositivo
simplificado (RISE)

Contribuyentes sin régimen
tributario
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Sustituyendo la fórmula: 

 

n  = 

n  =  128 

 

El resultado de la aplicación de la fórmula proporciona el número de socios, 128, a quienes se 

les aplicará el cuestionario de la encuesta y, posteriormente, se les hará la entrevista. 

  

(1.96^2) * 192 (0.5) (0.5) 

(0.05^2)(192-1) + (1.96^2) 

(0.5) (0.5) 
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CAPÍTULO 3 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y RESULTADOS 

3.1 Recolección de la información 

Las técnicas que se aplicaron son la encuesta y la entrevista. Para la recolección de la 

información, se elaboró un cuestionario que gira en torno al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes.  

3.2 Presentación, tabulación y análisis de resultados  

A continuación, se presentan los resultados de cada una de las preguntas planteadas en el 

cuestionario de la encuesta aplicada a los  128 socios, que se dedican a la comercialización de 

prendas de vestir dentro del Centro Comercial “El Arenal”. 

Tabla 10: Género 

Género 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Masculino 46 36,00 % 

Femenino 82 64,00 % 

Total 128 100 % 

                                            Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                            Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 4: Género de las personas encuestadas 

 
                           Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                           Autores: Karen León, Adriana Patiño. 
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De acuerdo con la tabla 10 y el  gráfico 4, el 36,00 % de personas encuestadas fueron de género 

masculino y el 64,00 %, de femenino, lo que evidencia una prevalencia de mujeres frente a los 

locales de prendas de vestir.  

 

Tabla 11: Instrucción 

Instrucción 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Primaria  79 61,72 % 

Secundaria 37 28,91 % 

Superior  12 9,38 % 

Ninguna  0 0,00 % 

Total  128 100 % 

           Fuente: Datos tabulados del cuestionario.  

                                       Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 5: Nivel de instrucción 

 
                         Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                             Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

Nivel de instrucción

Primaria

61,72 %

Superior

9,38 %

Secundaria

28,91 %



30 
 

 

La información que trae la tabla 11 y el grafico 5 deja entre ver la predominancia del nivel de 

Educación Básica Media (Primaria), con el  61,72 % que corresponde a 79 socios; el 28,91 % 

ha cursado bachillerato (Secundaria) y el 9,38 % ha obtenido un título de tercer nivel. 

En conclusión, la mayor parte de socios que se dedican a la actividad de venta de prendas de 

vestir tienen una elemental preparación académica, que puede ser un factor asociado al 

cumplimiento de la norma. 

Tabla 12: Edad 

Edad 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

20-40 años 12 9,38 % 

41-60 años 87 67,97 % 

61-80 años 29 22,66 % 

Mayor de 80 años  0 0,00 % 

Total  128 100,00 % 

                 Fuente: Datos tabulados de la cuestionario.  

                    Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 6: Edad de personas encuestadas 

 
                                    Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                                     Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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La tabla 12  y el gráfico 6 revelan que la prevalencia del grupo etario se ubica entre los 41-60 

años, que representa al 67,97 % de las personas encuestadas pertenecientes al Centro Comercial 

“El Arenal”, que se dedican a la comercialización de prendas de vestir. Le sigue el  22,66 %, 

correspondiente al grupo, cuya edad fluctúa entre  61 y 80  años, y, solo el 9,38 %, tiene una 

edad comprendida entre 20 y 40 años. Esto evidencia que la mayoría de comerciantes son 

personas maduras que, por su edad, no se han motivado por el manejo de la tecnología, factor 

que puede incidir en la organización de los documentos y transacciones comerciales. 

Pregunta Nº 1 

¿Usted está categorizado como contribuyente? 

Tabla 13: Categorización 

Categorización 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

RUC 33 25,78 % 

RISE 73 57,03 % 

Ninguno  22 17,19 % 

Total  128 100 % 

                Fuente: Datos tabulados de la cuestionario.  

                   Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 7: Categorización de los contribuyentes 

 
     Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

     Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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De la tabla 13 y del grafico 7 se infiere que el 57,03 % de socios encuestados están inscritos 

bajo el RISE, el 25,78 %, tienen su RUC mientras que el  17,19 % no se encuentra registrado 

bajo ningún régimen. La prevalencia se del RISE se explica por cuanto son comerciantes 

minoristas y el monto de sus ventas no supera la base impuesta por el SRI. 

Pregunta Nº 2 

¿Qué tiempo tiene su local comercial? 

Tabla 14: Tiempo de propiedad del local comercial 

Años  

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

1-3 años 4 3,77 % 

4-6 años 12 11,32 % 

7-9 años 8 7,55 % 

10 años en adelante  82 77,36 % 

Total   106 100,00 % 

                                  Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Gráfico 8: Tiempo de propiedad del local comercial 

 
              Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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De la observación de la tabla 14 y del gráfico 8 se percibe que el 3,77 % de las personas 

involucradas en el estudio, tienen su local por el lapso de 1 a 3 años; el 11,32 %, se ubican, en 

el periodo comprendido entre 4 y 6 años; el 7,55 % tiene su local comercial entre 7 y 9 años; 

finalmente, el  77,36 % permanece en su local por más de 10 años. Se concluye que la mayoría 

de personas que se dedican a la comercialización de prendas de vestir son propietarios de su 

local por más de una década. Este factor se relaciona con el grupo etario que fluctúa entre 40 y 

80 años.  

Pregunta Nº 3 

¿Cuál fue el último año que actualizó su RUC? 

Tabla 15: Último año de actualización del Ruc 

Año 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

2018 39 36,79 % 

2017 9 8,49 % 

2016 13 12,26 % 

2015 6 5,66 % 

2014 7 6,60 % 

2013 8 7,55 % 

2012 5 4,72 % 

2011 1 0,94 % 

2010 12 11,32 % 

2008 6 5,66 % 

Total 106 100,00 % 

                                   Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                          Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 9: Año de actualización del RUC 

 
               Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

En la tabla 15 y del grafico 9 se evidencia que el 36,79 % de comerciantes minoristas que se 

dedican a la venta de prendas de vestir, actualizaron recientemente sus datos  (en el año 2018). 

Sus comprobantes no tenían detallada la información del número telefónico y correo 

electrónico, información que se requiere para la emisión de una factura, aspecto que deja ver el 

descuido en la actualización de sus datos. 

Pregunta Nº 4 

¿Usted emite comprobantes de venta? 

Tabla 16: Emisión de comprobantes de venta 

Opciones 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Sí 52 49,06 % 

No  54 50,94 % 

Total  106 100,00 % 

                                     Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                             Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 10: Emisión de comprobantes de venta 

 
                  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La información de la tabla 16 y del gráfico 10 revela que el 49,06 % de los comerciantes 

investigados emiten comprobantes de venta,  con los datos de la persona que compra o con los 

de  consumidor final. El 50,94 % no los emiten. Esto provoca incumplimiento de obligaciones 

ya que no solo se incumple con la entrega del comprobante sino que, también, se genera una 

incorrecta declaración de impuestos. Se puede concluir que alrededor del 50% no cumple con 

este deber. 

Pregunta Nº 5 

¿Qué tipo de comprobante emite? 

Tabla 17: Emisión de tipo de comprobante 

Comprobantes  
Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Facturas 33 31,13 % 

Notas de venta  73 68,87 % 

Liquidaciones de compra 0 0,00 % 

Tickets de máquina registradora  0 0,00 % 

Notas de crédito  0 0,00 % 

Notas de débito  0 0,00 % 

Guías de remisión 0 0,00 % 

Comprobantes de retención 0 0,00 % 

Total  106 100,00 % 
                  Fuente: Datos tabulados del cuestionario.  

                     Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 11: Emisión de comprobantes de venta 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

De la tabla 17 y del grafico 11, se evidencia que el 31,13 % de comerciantes minoristas 

dedicados a la comercialización de prendas de vestir del Centro Comercial “El Arenal” emiten 

facturas frente al 68,87 % que emiten notas de venta y que están sujetos al RISE. Se debe 

destacar que son los dos únicos documentos que manejan, ya que los otros son desconocidos. 

Pregunta Nº 6 

¿Usted lleva un registro de ingresos y egresos? 

Tabla 18: Registro de ingresos y egresos 

Opciones  

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Sí 56 52,83 % 

No 50 47,17 % 

Total  106 100,00 % 

                                           Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                           Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 12: Registro de ingresos y egresos 

 
              Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                 Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

  

La tabla 18 y el gráfico 12 ponen en evidencia que el  47,17 %  de comerciantes involucrados 

en el estudio no disponen de un registro de ingresos y egresos. Dentro del Centro Comercial 

“El Arenal”, se pudo evidenciar que muy pocas personas poseen el registro detallado, tanto de 

las compras como de las ventas; el 52,83 % sí dispone de un registro manual de sus 

transacciones. Este factor se relaciona con la información del grupo etario y de quienes son 

dueños del local por más de 10 años. Las personas adultas tienen cierta dificultad para 

involucrarse con las nuevas tecnologías, y obedecen por lo general a la rutina.  

Pregunta Nº 7 

¿Tiene  un archivo de los comprobantes de venta relacionados con la actividad? 

Tabla 19: Archivo de comprobantes de venta 

Opciones 

Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

Sí 103 97,17 % 

No 3 2,83 % 

Total 106 100 % 

                               Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                     Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 13: Archivo de comprobantes de venta 

 
               Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

En la tabla 19 y en el grafico 13 se constata que el 97,17 % de comerciantes involucrados en la 

investigación disponen de un archivo desorganizado, lo que revela un elevado grado de 

incumplimiento, a lo que se agrega el 2,83 % que no dispone de archivo alguno. Se puede  

precisar que este descuido se debe al desconocimiento de la norma que exige el custodio de los 

documento de mínimo 7 años atrás. 

Pregunta Nº 8 

¿Desde qué fecha usted tiene un archivo de sus documentos? 

Tabla 20: Tiempo de archivo de comprobantes 

Años 
Nº de personas 

encuestadas 

% de personas 

encuestadas 

1 4 3,77 % 

2 10 9,43 % 

3 11 10,38 % 

4 9 8,49 % 

5 13 12,26 % 

6 21 19,81 % 

7 o más 38 35,85 % 

Total 106 100,00 % 

                                   Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                   Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 14: Archivo de comprobantes de venta 

 
 Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

 Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La información de la tabla 20 y del gráfico 14, confirma la prevalencia de incumplimiento frente 

a la norma; el 35,85 % de participantes en el proyecto de investigación poseen un archivo de 

los comprobantes de compra-venta de 7 años atrás un tanto incompleto, lo que revela el 

cumplimiento parcial sobre lo que estipula la norma. El resto de personas, es decir el 64,15 % 

no dispone de los comprobantes, según lo que establece la ley.  

RÉGIMEN GENERAL 

Pregunta Nº 9 

¿Usted presenta sus declaraciones dentro del tiempo establecido por el SRI? 

Tabla 21: Presentación de declaraciones 

Opciones  

Nº de personas 

encuestadas (RUC) 

% de personas 

encuestadas (RUC) 

Sí 20 60,61 % 

No 13 39,39 % 

Total 33 100,00 % 

                 Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                    Autoras: Karen León, Adriana Patiño.  
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Gráfico 15: Presentación de declaraciones  

 
               Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 21 y el gráfico 15 dejan entrever que el 60,61 % de los comerciantes investigados 

presentan sus declaraciones oportunamente frente al 39,39 % que incumple. La falta de 

incumplimiento del porcentaje que gira alrededor del 40 % es una información relevante para 

que la directiva o futuras directivas del Centro Comercial y los entes reguladores de control 

asuman la capacitación y aborden el tema vinculado al sistema tributario. 

Pregunta Nº 10 

¿Con qué frecuencia usted se ha atrasado en realizar sus declaraciones? 

Tabla 22: Atraso en las declaraciones 

opciones 

Nº de personas 

encuestadas (RUC) 

% de personas 

encuestadas (RUC) 

1-3 veces 9 69,23 % 

4-6 veces 3 23,08 % 

7 veces o más   1 7,69 % 

Total 13 100,00 % 

          Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

          Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 16: Atraso en las declaraciones 

 
               Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

La información que trae la tabla 22 y el gráfico 16 pone en evidencia el incumplimiento de la 

norma frente a las declaraciones que se deben ejecutar cuando una persona realiza una actividad 

económica. El 69,23 % de las personas analizadas, no han presentado sus declaraciones 

puntualmente y su retraso se ubica en el rango de 1-3 veces. Quienes no han ejecutado la 

declaración de impuestos  corresponden al 23,08 %, ubicándose en el rango 4-6 veces y el 

7.69% que no ha ejecutado su declaración, en el de 7 veces o más. En conclusión, se puede 

señalar la presencia del incumplimiento en los deberes formales. 

Pregunta Nº 11 

¿Usted declara sus impuestos? 

Tabla 23: Frecuencia de declaración de impuestos 

Frecuencia 

Nº de personas 

encuestadas (RUC) 

% de personas 

encuestadas (RUC) 

Mensualmente 32 96,97 % 

Semestralmente 1 3,03 % 

Total  33 100 % 

               Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

1-3 veces

69,23 %

4-6 veces

23,08 %

7 veces o 

más  

7,69 %



42 
 

Gráfico 17: Frecuencia de declaración de impuestos 

 
                  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

  

Los datos que aparecen en la tabla 23 y en el grafico 17 giran en torno a la modalidad de la 

declaración de impuestos adoptada por los participantes en este estudio, donde la prevalencia 

es de carácter mensual, el 96,97 %, frente al 3,03 % que lo realiza semestralmente.  

RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO ECUATORIANO 

Pregunta Nº 12 

¿En qué rango se encuentra el valor que cancela por cuota RISE? 

Tabla 24: Rango de cancelación de cuota RISE 

Categoría  

Categoría 

1 

Categoría 

2 

Categoría  

3 

Categoría  

4 

Categoría  

5 

Categoría  

6 

Categoría 

7 

Cuota en 

dólares 

1,43-4,28 4,29-8,58 8,59-15,73 15,74-21,47 21,48-28,61 28,62-37,20 
37,21 en 

adelante 

Total  
36 18 17 1 1 0 0 

% 49,32% 24,66% 23,29% 1,37% 1,37% 0,00% 0,00% 
    Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

    Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 18: Rango de cancelación de la cuota RISE  

 
  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

 

 Los datos que aparecen en la tabla 24 y el gráfico 18 ponen en evidencia que el mayor 

porcentaje de contribuyentes, se encuentran bajo el régimen simplificado ya que su cuota 

mensual es de 1,43-4,28 dólares, debido a su ingreso inferior a 417 dólares. Este dato debe ser 

motivo de análisis para los entes recaudadores, también deberían preocuparse por desarrollar 

estrategias para dinamizar y elevar el ingreso.  

Pregunta Nº 13 

¿Cuál es el periodo de cancelación de la cuota al RISE? 

 

Tabla 25: Periodo de pago de cuota RISE 

Periodo  
Nº de personas 

encuestadas (RISE) 

% de personas 

encuestadas (RISE) 

Mensual 26 35,62 % 

Trimestral  1 1,37 % 

Semestral  1 1,37 % 

Anual  45 61,64 % 

Total  73 100,00 % 

         Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

         Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 19: Porcentaje de pago de cuotas al RISE 

 
                  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 25 y el gráfico 19  pone en evidencia que el 61,64 % de los comerciantes minoristas 

del estudio cancelan sus cuotas cada año; el 35,62 % lo hace en forma mensual; el 1,37 % lo 

realiza trimestralmente y, con el mismo porcentaje, se lo ejecuta, semestralmente. Este dato es 

importante para quienes realizan la recaudación ya que podrán disponer de este ingreso después 

de un año de actividad económica, principalmente. 

Pregunta Nº 14 

¿Desde qué monto usted emite las notas de venta? 

Tabla 26: Emisión de notas de venta 

Monto en 

dólares 

Nº de personas 

encuestadas (RISE) 

% de personas 

encuestadas (RISE) 

0-25 50 68,00 % 

26-50 16 22,00 % 

51-100 5 7,00 % 

100 en adelante  2 3,00 % 

Total  73 100,00 % 

                          Fuente: Datos tabulados del cuestionario.  

                          Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 20: Porcentaje de  emisión de notas de venta 

 
                Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 26 y el gráfico 20 proporcionan una información fundamental para el sistema de 

recaudación RISE porque solo el 68 %  cumple con la norma al emitir la nota de venta en el 

rango de 0-25 dólares,  mientras que el 32 % emite en forma arbitraria. Estos datos ratifican el 

incumplimiento reinante en la muestra investigada.  

Pregunta Nº 15 

¿Alguna vez ha cancelado multas tributarias? 

Tabla 27: Multas tributarias 

Opciones  

Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Sí 34 32,08 % 

No 72 67,92 % 

Total 106 100,00 % 

                          Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                         Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 21: Porcentaje multas tributarias 

 
               Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 27 y el grafico 21 proporcionan información importante en torno al cumplimiento de 

la norma. Aquí el  67,92 % de comerciantes minoristas participantes en la investigación no han 

pagado multas tributarias lo que revela su cumplimiento frente al 32,08 % que ha incumplido 

por lo que fue multado. Estos datos deben llamar la atención a los entes  recaudadores para que 

desarrollen programas de educación contable, tributaria y ética. 

Pregunta Nº 16 

¿Alguna vez usted ha sido notificado por la administración tributaria? 

Tabla 28: Notificaciones tributarias 

Opciones 

Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Sí 11 10,48 % 

No 94 89,52 % 

Total 105 100,00 % 

                     Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                     Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 22: Porcentaje de  notificaciones tributaria 

 
                          Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                         Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La información que trae la tabla 28 y el gráfico 22 está estrechamente relacionada con la 

pregunta anterior, ya que el 89,52 % de comerciantes minoristas analizados no recibieron una 

notificación tributaria, lo que evidencia su cumplimiento frente al 10,48 % que sí fueron 

notificados por no proporcionar la información solicitada a la administración tributaria. 

Pregunta Nº 17 

¿Usted considera que cumple con todas las obligaciones tributarias? 

Tabla 29: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Opciones  
Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Siempre 72 68,00 % 

A veces 34 32,00 % 

Nunca 0 0,00 % 

Total 106 100,00 % 

                                             Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                                             Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 23: Porcentaje de cumplimiento de obligaciones tributarias 

 
                      Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

Los datos obtenidos en la tabla 19 y el gráfico 23 se contradicen con los resultados obtenidos 

en el análisis de los datos de la encuesta, entrevista y observación. El 68 % afirma que siempre 

ha cumplido con las disposiciones de la normativa tributaria, sin embargo, esto no se refleja en 

la realidad. 

Pregunta Nº 18 

¿Cuál es la obligación tributaria que más se cumple? 

Tabla 30: Obligaciones tributarias 

Opciones  
Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Cancelación de impuestos  53 50,00 % 

Entrega de comprobantes de venta  32 30,19 % 

Todas 15 14,15 % 

Elaboración de la declaración  5 4,72 % 

Lleva un libro de ingresos y 

egresos  
1 0,94 % 

Total  106 100,00 % 

                      Fuente: Datos tabulados del cuestionario.  

                          Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 24: Porcentaje de obligaciones tributarias 

 
                  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 30 y el gráfico 24 expresan que la mayor prevalencia de las obligaciones tributarias 

radica en la cancelación de impuestos con el 50 %; le sigue entrega de comprobantes con el 

30,19 %, que son los índices más representativos. La información que se revela es de un 

cumplimiento parcial, lo que redunda en el incumplimiento. 

Pregunta Nº 19 

¿Qué obligaciones tributarias no deberían considerarse por su tipo de actividad? 

 

Tabla 31: Obligaciones tributarias que no deben ser consideradas por su tipo de actividad  

Opciones  
Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Pago de impuestos  9 8,49 % 

Tasas municipales  7 6,60 % 

Llevar un libro de ingresos y egresos  7 6,60 % 

Entregar comprobantes de venta  10 9,43 % 

Proporcionar información a la administración 

tributaria 8 7,55 % 

Pago de aranceles  2 1,89 % 

Ninguna  63 59,43 % 

Total  106 100,00 % 
Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 
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Gráfico 25: Obligaciones no deben ser consideradas por su tipo de actividad 

 
          Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

          Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La tabla 31 y el gráfico 25 manifiestan el criterio prevalente de que no se les debería exigir 

ninguna obligación tributaria representado por el 59,43 % de encuestados. Este porcentaje 

revela la escasa cultura tributaria de más de la mitad de los comerciantes investigados.  

Pregunta Nº 20 

¿Cuáles son las razones para que exista un incumplimiento tributario? 

Tabla 32: Razones de Incumplimiento  

Opciones  
Nº de personas 

encuestadas  

% de personas 

encuestadas 

Irresponsabilidad 42 39,62 % 

Falta de conocimiento 38 35,85 % 

No existe suficiente control de entes reguladores  19 17,92 % 

Olvido  5 4,72 % 

Otros  2 1,89 % 

Total  106 100,00 % 

Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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Gráfico 26: Razones de Incumplimiento 

 
                  Fuente: Cuestionario aplicado a los comerciantes pertenecientes a FECOMIA. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

 

La información que trae la tabla 32 y el gráfico 26 evidencian el incumplimiento tributario del 

grupo de comerciantes minoristas investigados, por cuanto el 39,62 % no cumple con la norma 

por irresponsabilidad, y el 35,85 %, por desconocimiento. Esta información es importante para 

los entes de control, quienes son los llamados a desarrollar programas de capacitación. Además, 

es importante señalar que el 17,92 % de expendedores de prendas de vestir considera que no 

existe suficiente control para el cumplimiento tributario. 

3.3 Factores de incumplimiento de las obligaciones tributarias 

De acuerdo con la información recabada a través de las técnicas aplicadas: la encuesta, 

entrevista y observación, se puede establecer que los factores de incumplimiento de las 

obligaciones tributarias dentro del Centro Comercial “El Arenal”, particularmente del grupo de 

comerciantes minoristas que expenden prendas de vestir, se deben a que la mayoría de sus 

socios adolece de una cultura tributaria, lo que conlleva al cumplimiento parcial de sus 

obligaciones en algunos casos y de su incumplimiento total, en otros. 
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El cumplimiento de las obligaciones tributarias se reduce al pago de impuestos, declaraciones 

mensuales y de renta, a la emisión y entrega de facturas o notas de venta. Estas últimas están 

sujetas al arbitrio o criterio del comerciante, ya que, en forma subjetiva, establece los montos 

para la entrega de los comprobantes: facturas y notas de venta. Lo agravante de la situación es 

que el incumplimiento radica en la irresponsabilidad, falta de conocimiento y de control 

efectivo por parte de los entes reguladores. La realidad de este segmento de comerciantes en 

cuanto al sentido de corresponsabilidad con el SRI prevalentemente es negativo por cuanto el 

59,43 %, más de la mitad de socios, consideran que no deben tener ninguna obligación 

tributaria.  

Un aspecto que no se puede dejar al margen es el hecho de que este sector de comerciantes se 

siente en desventaja por la presencia de expendedores que, fuera del recinto ferial, comercializa 

la mercadería a un precio más bajo, debido a que no están sujetos al pago de aranceles por el 

ingreso de los productos al país ni tienen egresos por concepto de arriendo, patentes 

municipales, servicios básicos, etc. Esta situación merece la atención de los entes de control: 

desde el Municipio y el SRI. Además, debe existir mayor exigencia en el cumplimiento de la 

entrega oportuna de información de los cambios realizados en la actividad económica de los 

contribuyentes. 

A pesar de que la directiva del Centro Comercial “El Arenal”, ha capacitado a sus socios, sin 

embargo, no ha sido suficiente para incorporar hábitos de organización, inculcar valores y 

transparentar sus transacciones, ya que existe una evasión en sus contribuciones, tal es el caso 

de las 22 personas que, perteneciendo a este grupo, se hallan fuera del régimen general y el 

régimen simplificado. 

En el grupo investigado, no solo que existe incumplimiento frente a las contribuciones sino en 

la forma de llevar su negocio; no hay organización de sus documentos, por tanto, muy pocos 
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mantienen un archivo documental y el registro contable de ingresos y egresos. Su manejo es 

elemental; diariamente, registran el total de sus ventas y de sus compras. La gran mayoría lleva 

su registro manualmente. Esta realidad puede deberse a que un elevado índice de socios que 

mantienen sus locales comerciales por más de 10 años, están dirigidos por adultos que 

desconocen el valor y el manejo de la tecnología. 

Se considera que el aporte tributario que proporciona este segmento de comerciantes no aporta 

significativamente al SRI, ya que la gran mayoría se ubica en el rango de 1,43 a 4,29 

mensualmente. A esto se suma, el hecho de que quienes aportan al SRI, optan por cancelar 

anualmente. El cumplimiento del 100% del grupo de comerciantes involucrados en el estudio 

corresponde al pago de patentes municipales, esto debido a que es un requisito ineludible para 

ejercer su actividad económica. 

De manera específica, el grupo investigado incumple respecto al primer deber formal: 

inscripción en el RUC, ya que 22 personas han omitido su inscripción, lo que representa el 

17,19 %  frente al 82,81 % de los comerciantes minoristas que comercializan prendas de vestir, 

que cumplen con esta obligación tributaria. 

Referente al segundo deber formal: entrega de los comprobantes de venta autorizados por el 

SRI, el 49,06 % de comerciantes investigados cumple con este requisito frente al 50,94 % que 

incumple con la normativa. 

De acuerdo con el tercer deber formal: llevar los libros y registros contables, se evidenció que 

el 52,83 % de comerciantes involucrado en el estudio cumplen con esta obligación tributaria, 

mientras el 47,17 % omite su cumplimiento. Además, se constató que hay un descuido en el 

mantenimiento y custodio de la documentación del local ya que tan solo el 35, 85 % conserva 

los documentos incompletos por el periodo establecido.  
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Referente al cuarto deber formal: presentar las declaraciones que correspondan, el 60,61 % de 

los comerciantes involucrados en el estudio presentan sus declaraciones de IVA e IR y realizan 

los pagos de  impuestos  dentro del plazo establecido por el SRI; sin embargo, el 39,39 % alguna 

vez ha cancelado multas tributarias por olvido o falta de conocimiento.  

Tabla 33: Porcentaje de cumplimiento según la categoría 

Pregunta RISE RUC 

4 45,21 % 57,58 % 

6 35,62 % 90,91 % 

7 95,89 % 100,00 % 

8 35,62 % 36,36 % 

9 60,61 %   

10 60,61 %   

14   68,00 % 

15 73,97 % 55 % 

% cumplimiento por categoría 58,22 % 67,90 % 

                  Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

                  Autoras: Karen León, Adriana Patiño. 

Del análisis de la tabla 33 se desprende  que el 58,22 % de comerciantes involucrados en el 

estudio cumplen con el RISE, en sus aspectos más relevantes frente al  41,78 % que evidencia 

incumplimiento; con respecto al RUC, existe un porcentaje más alto, el 67,90 % de 

cumplimiento frente al 32,10 % que se aleja de la normativa del régimen general. De aquí, que 
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se puede afirmar que el incumplimiento de las normas tributarias en el segmento investigado es 

significativo, lo que debe tenerse presente al evaluar la gestión de los entes de control. 

Cabe destacar que la investigación revela la percepción objetiva obtenida a través del 

instrumento y técnicas para la obtención de la información: encuesta, entrevista, observación, 

sin embargo, existió una limitante que es el temor y la negativa a proporcionar la información 

al identificarnos como posibles delegados de los entes de control, lo que ha constituido una 

dificultad en la recaudación de la información para el presente trabajo de investigación.   

Nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes minoristas de 

prendas de vestir del Centro Comercial “El Arenal” 

Tabla 34: Nivel de Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Pregunta 

Obligaciones 

tributarias 

4 51,39% 

6 63,26% 

7 97,95% 

8 35,99% 

9 60,61% 

10 60,61% 

14 68,00% 

15 64,26% 

% cumplimiento de las obligaciones tributarias 

(encuesta) 62,76% 

% incumplimiento (personas que no están inscritas)  17,19% 

               Fuente: Datos tabulados del cuestionario. 

               Autoras: Karen León, Adriana Patiño 
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El estudio incluyo a 128 personas, 22 de ellas no están inscritas bajo ningún régimen tributario, 

por tanto, incumplen con todas las obligaciones establecidas por el Servicio de Rentas Internas, 

lo que representa el 17,19%. De aquí, el porcentaje de cumplimiento se establece en base de los 

106 socios. De estos, el 62,76 % refleja un cumplimiento que se contradice con la verdadera 

realidad del grupo investigado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
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CONCLUSIONES 

 

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes minoristas de 

prendas de vestir del Centro Comercial “El Arenal” de la ciudad de Cuenca, en el año 

2017, es relativo ya que existe una población que representa el 17,19 %, que evade todos 

los deberes del sistema tributario, al no sujetarse a ninguno de los regímenes 

establecidos: RISE y RUC. Además, el porcentaje de incumplimiento respecto al RISE 

es del 41,78% y respecto al RUC, del 32,10 %, lo que constituye un factor negativo para 

los entes reguladores de impuestos y refleja incumplimiento. 

2. Las obligaciones que tienen los comerciantes analizados, en calidad de contribuyentes, 

se circunscriben a la modalidad de RISE y de RUC, las cuales están estructuradas en 

torno a los siguientes requerimientos: inscripción, emisión de los comprobantes, llevar 

registros contables, realizar declaraciones oportunamente y proporcionar información 

requerida a los entes de control. 

3. Los comerciantes involucrados en el estudio revelan desconocimiento sobre las 

obligaciones que supone estar sujeto al RUC o RISE, pese a la capacitación 

proporcionada por la directiva de la FECOMIA, y de la tecnología, en el manejo de la 

documentación de sus transacciones comerciales; todo lo cual contribuye al perjuicio 

del contribuyente y de los entes recaudadores de impuestos, aspectos que inciden en el 

cumplimiento. 

4. Las principales causas para el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

régimen general y el régimen simplificado son: el desconocimiento, la irresponsabilidad 

y la falta de control efectivo por parte de los entes reguladores y recaudadores de 

impuestos. 
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  RECOMENDACIONES 

1. Desarrollar una campaña de  concienciación y actualización de la normativa tributaria 

destinada a los comerciantes minoristas de prendas de vestir del Centro Comercial “El 

Arenal”, con el fin de que se incentiven por el manejo ético y transparente en sus 

transacciones comerciales. 

2. Realizar capacitación continua sobre los deberes que tienen los contribuyentes sujetos 

al RUC y al RISE, bajo la responsabilidad de la directiva de la FECOMIA. 

3. Ofertar cursos de manejo de las TIC`S con el fin de que los comerciantes las incorporen 

para facilitar el manejo de la información contable y tributaria de sus locales. 

4. Establecer una política de seguimiento y control permanente orientada al asesoramiento 

en materia de tributación, y garantizar, de alguna manera, la presencia de la ética, tanto 

en compradores como en los expendedores de prendas de vestir, y en casos que 

ameritan, aplicar medidas punitivas; al mismo tiempo, se debería desarrollar un 

proyecto que evidencie la retribución de los aportes en obras de mejora, pues será la 

mejor estrategia para incentivar el cumplimiento de la normativa tributaria. 
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ANEXOS 

ABREVIATURAS 

COOTAD:  

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

FECOMIA:  

Federación Provincial de Comerciantes Minoristas del Azuay. 

FETLA:  

Federación de Trabajadores Libres del Azuay. 

SRI: 

Servicio de Rentas Internas.  

RUC: 

Registro Único de Contribuyentes. 

RISE: 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano. 

IR: 

Impuesto a la Renta.  

IVA: 

 Impuesto al Valor Agregado. 

ISD:  

Impuesto a la Salida de Divisas. 
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ENCUESTA 

La presente encuesta tiene como objeto conocer el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, solicitamos que nos ayude respondiendo con sinceridad cada una de las preguntas. 

Esta encuesta es confidencial, secreta y solo nos servirá como ayuda a nuestro trabajo de 

titulación. 

Información general  

Género:                                             Instrucción:                                           Edad: 

       Femenino                                            Primaria                                                             

       Masculino                                           Secundaria 

                                                                     Superior  

                                           Ninguna 

1. Señale con una x, Usted está categorizados como contribuyente?   

RUC   RISE  Ninguno / Porque 

   

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

2. ¿Qué tiempo tiene su local comercial? 

1-3 años 
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4-6 años  

 

7-9 años  

 

10 años en adelante 

 

3. ¿Cuándo fue el último año que actualizo su RUC? 

…………………………………………………. 

4. ¿Usted emite comprobantes de venta?   

Sí                                                                    No  

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

5. Señale con una x, que tipo de comprobante emite usted: 

Facturas                                                         …………. 

Nota de venta      …………. 

Liquidaciones de compra    …………. 

Tickets de máquina registradora   …………. 

Notas de crédito     …………. 

Notas de débito     …………. 

Guías de remisión     …………. 

Comprobantes de retención    …………. 

 

6. ¿Usted lleva un registro de ingresos y egresos?  
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Sí                   No 

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

7. ¿Tiene un archivo de los comprobantes de venta relacionados con la actividad? 

Sí                 No  

 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………… 

8. ¿Desde qué fecha usted tiene un archivo de sus documentos? 

………………………………………………………………. 

Si usted simplificado ecuatoriano continúe a la pregunta se encuentra bajo el régimen 

general continúe la encuesta o si se encuentra bajo el régimen impositivo 12  

Regimen general 

9. ¿Usted presenta sus declaraciones dentro del  tiempo establecido por el SRI?  

Sí                                   No  

 

10. Con que frecuencia usted se ha atrasado en realizar sus declaraciones  

1-3 veces                   

 

4-6 veces 
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7 veces o más  

 

11. ¿Usted declara sus impuestos?  

Mensualmente  

 

Semestralmente  

 

Continúe a la pregunta 15 

 

Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

 

12. ¿Señale con una x el rango en que se encuentra el valor que cancela por cuota RISE? 

CUOTA $ 

1,43-4,28 4,29-8,58 8,59-15,73 15,74-21,47 21,48-28,61 28,62-37,20 

37,21 en 

adelante 

              

 

13. ¿Cuál es el período de cancelación de la cuota al RISE? 

Mensualmente 

  

Trimestralmente  

 

Semestralmente  

 

Anualmente 
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Otros                          ……………………………………… 

 

14. ¿Desde qué monto usted emite las notas de venta? 

0-25  

 

26-50 

 

51-100 

 

           100 en adelante  

15. ¿Usted alguna vez ha cancelado multas tributarias? 

Sí                                           No  

 

Razones  

Atraso  

Olvido   

 

Otros…………………………………………………………………………………… 

16. ¿Alguna vez usted ha sido notificado por la administración tributaria?   

 

Sí                                                                No  

 

Razones  

Por no presentar el RUC  
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Por no entregar comprobantes de 

venta 

 

Por entregar comprobantes de venta 

sin requisitos 

 

Por falta de declaración o pago de 

impuestos 

 

Por no proporcionar información 

requerida por la administración 

tributaria 

 

 

Otros 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

17. ¿Usted considera que cumple con todas las obligaciones tributarias? 

Siempre  

 

A veces 

 

Nunca 

 

18. ¿Cuál es la obligación tributaria que más se cumple? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………
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…………………………………………………………………………………………

…………………………………………… 

19. ¿Qué obligaciones tributarias cree usted que por su tipo de actividad no deban ser 

consideradas? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

20. A su criterio ¿Cuáles son las razones para que exista un incumplimiento tributario? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………  

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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